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En cumplimiento a lo dispuesto en el 'Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código de

procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta

que han transcurridos cinco (s¡ ofur desde.el envío de lá citación, se procede a notificar por

AVISO el contenido de la Résoluóión ( y .), Auto. ( ), Autorización ( ), número

oioferida por lá CAS.rrt

Al señor (a):
Expedida en:ldentificado con cédula de ciud

En calidad de: iAt¿

contra el cual .x procede RECURSO DE REPOSTCÓN, El cual podrá interponer dentro de los

diez (10) dÍas ¡unit".'siguientes,a tá feiha de la entrega delAviso e.n el lugar de destino ó retiro

del Aviso, ante:

Dirección General:
Subdirección de AdministraciÓn de la Ofefta de

Participación'Ciudadana:- :

Subdirección de Autoridad Ambiental: 

-Sede de Aoovo: Y

NO.procede RECURSO DE REPQSICIÓN.
.ii

ios í1lrlR
'dispoúitiies, Educación Ambiental y

)^ \--

li
F Ui\¡DA.MENTO PEL AVISO

PARA SER PUBI-li:nOO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACGESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:

ie desconoce la informi:ciÓn sobre el Destinatario

Fue devuelto por:

)irecció.n incompleta

)irección no existe

)ambio de domicilio
)ersona desbonocida
)errado
iehusado
allecidc
)tro x

Fecha de Publicación en Página Web..

Fecha de Publicación en Cartelera:

Fecha de clesfijación de.t Aviso:

Número cle e>rpeclietrte:

Desconocidq la in[orr¡aqión del. clestinatario, se procede a publicar en la página web de la

Entidad y en u,', lugar de accesb público de la Corpcración AutÓnorna Regional d.e Santander

CAS, et presente Rviso acompañado ile la copia íntegra.del acto admÍnistrativo a notifÍcar, por el

término de cinco (5) días, advirtiéncloíe que la notificacióñ se'considera s.urtida al finalizar el día

.,'

or - o,8-_?gla__
16- o" -LoZL
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Aviso Orig.irral firmadc Por:

Nombre f;rcry*rr {_ G

Anexo:AttoAtlministrativo . i : '

Medlants el registro nlo su5 dalos pemonate! en el t)resenle forr..rlarlo uslcd autoílza a Ia.CORPORAC|ÓN AllTÓNOlffA ne.Oiti¡la1 DE SAIJTANOER.-CAS Para la

privaJas y, en general, pars quu la COnpCRnt:llu¡l:p,Uf ÓtlO¡¡fi ReOICNAL DE SANTANDEn - ChS.Cumfila las demás fln¿f¡d¿des BstabJec¡rjás bn el aviso de privac¡dad

anle la ilc por lnlracción a la ley,.revocsr la a'.rlorización y/o so, .¡lar la supreslón dB sus .jalos cn los casos en qua sofi pÍoc¿(r,¿¡le y accedef 6n toima 0raluila a los

l'l"flii; iilT3Si;:?';#!5""f#1ffi:ff:::3:'l:j:¿ijJ[:]3J^ 
REGroriAL 0E 

'AN;ANDER 
- §A.s, ubicada ent" ca¡ore 12 *o 0..u, s.n ciLl.;;^;; /

O€ el-1 I cle fecha:



s6¡6uo, 1211012023 2: 16 PM

Señora:
LILIA CHAPARRO DE ARANGO
Pred¡o Montebello, Vereda Morario
Confines- Santander

ASUNTO: NOTtFtCACTÓN pOR AVISO (Arricuto 69 det C.p.A.c.A.)

Cord¡al saludo,

La ofic¡na de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporac¡ón Autónoma Reg¡onal de Santander
en aplicac¡ón al artÍculo 69 del Códjgo de Procedimiento Administrativo y de lo Contenc¡oso
Adm¡n¡strat¡vo procede a notificar por Av¡so el siguiente acto admin¡strativo.

Resolución RCA No 0664-21 Julio 12 de 2021 del exped¡ente No. 68755-0251-06 exped¡do por la
sede de apoyo Regional Comunera, "Por el cual se Ordena el Archivo de un Expediente y se Dictan
Otras Disposiciones'

Lo anterior, como consecuencia de la imposibilidad de efectuar la not¡fcación personal prevista en
los artículos 68 y 69 del Código de procedimiento Adm¡nistrativo y de lo contencioso Administrativo
a la señora LILIA CHAPARRO OE ARANGO, en considerac¡ón a que no se presentó a surtir dicha
diligencia de notificación personal.

El acto Admin¡strativo señalado, del cual se acompaña copia integra se considera legalmente
NOTIFICADO al finalizar el día siguiente hábit at RECIBO del presente aviso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Jefe Sede Reg¡onal de Apoyo Comunera CAS
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Epediente 687590251-06
NO¡,{BRE FIRMA

Proyecló Brayan Ramirez Quinlero
Rev¡SÓ lng. Wbeimar Hernando Pérez Bellrán
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Ra¡bnrl de §antander CA§
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CORPORAC!ÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER . GAS
SEDE REGIONAL DE APOYO COMUNERA

RESoLUcIoNRCANo. n6 64 -tZl
"Por la cual se ordena el archivo de un Expediente y se dictan otras disposiciones,'

El Jefe de Oficina Sede de Apoyo Regional Comunera de la C.A.S, en uso de sus
atribuciones legales y estatutarias consagradas en la Resolución DGL No.001103 del 25
de noviembre de 2014 y,

coNStDERANDo 1? JUL ?tlll

Que la Corporación Autónoma Regional de Santander, -C.A.S.-, Sede de Apoyo Regional
Comunera, medlante Resolución RCA No. 01268-10, de fecha 30 de Septiembre de 2010,
Resolvió entre otras cosas:

'(...) ARTíCULO PRTMERO: Declarar que ta señora LtLtA cHApARRo DE ARANGO,
identificada con céduta de Ciudadanía No. 28.421.g83, expedida en Socorro-Santander,
está dando cumplimiento a las obligaciones establecidas mediante Resolución RCA No.
00419'06, del 25 de Jutio de 2006, excepto con el pago de la publicación, por las razones
expuesfas en la parfe motiva de la presente providencia.

ART1CULO SEGUNDO: Otorgar un último y definitivo plazo de quince (15) días contados
a partir de la notificación de la presente Providencia, a la Señora LtLtA )HAzARRO DE
ARANGo, para que allegue a /a CAS-RegionalComunera, recibo de pago correspondiente
a la publicación de la Resolución No. oo4l9-06, det 25 de Jutio de 2006. ( ..)"

Que en el contenido de la Resolución RCA No. 0126g-10, de fecha 30 de septiembre de2010, fue notificado personalmente a la señora LIL|A cHApARRo DE ARANGO,
identificada con cédula de ciudadanía No. 28.421.983, expedida en oiba-santander, eldía21 de Junio de 2011.

CONSIDERAC!ONES

Que una vez consultada la base de datos y los archivos de la -c.A.s.- sede Regional deApoyo comunera, no se encontró solicitud de renovación de concesión de Aguassuperficiales, a nombre de la señora LILIA cHApARRo DE ARANGo, identiflcada concédula de ciudadanía No. 28.421.983, expedida en oiba-santander, por lo cual seconcluye que la concesión de Aguas superficiales otorgada mediante la Resolución No.00419-06, del 25 de Julio de 2006, a la fecha se encuentia vencida, toda vez que eltérminopor el cual ésta se otorgó fue de cinco (05) años, contados a parlir de la ejecutoria de lacitada Providencia.

Que' de acuerdo a lo anteriormente relacionado, este Despacho considera necesario acudira la figura del Desistimiento Tácito, la cual es la consecuencia jurídica que ha de aplicarsesi la parte que promovió un trámite administrativo no cumple en un determinado lapso detiempo con la carga procesal de la cual depende la continuación deltrámite.

Que el artículo 3 de ra Ley r43T de 201 1 señara. ',principios.
interpretar y apticar /as drspos iciones que regutan las

Iodas las autoridades deberán
actuaciones y procedimientos
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administrativos a la luz de tos principios consagra dos en la ConstituciÓn Política, en la Parie

Primera de esfe Código y en las leyes especla/es"

Que así mismo, el numeral 11 del citado artÍculo dispone: "En vi¡iud del principio de eficacia,

las autoridades busc arán que los procedimientos logren su finalidad y, para el efecto,

removerán de oficio /os obsfác ulos puramente formales, evitarán decisiones inhibitorias,

dilaciones o retardos y sanearán, de acuerdo con este CÓdigo /as irregularidades

procedimentales gue se presenten, en procura de la efectividad del derecho material obieto

de la actuación administrativa".

eue el Artículo 17 de la Ley 17S5 de 2015 señala: "Peticiones incompletas y desistimiento

tácito. En viriud det principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una peticiÓn ya

radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestiÓn de trámite a su

cargo, necesaria para adoptar una decisiÓn de fondo, y que la actuaciÓn pueda continuar

sin oponerse a la ley, requerirá at peticionario dentro de /os diez (10) días siguientes a la

fecha de radicaciÓn para que la complete en eltérmino máximo de un (1) mes'

A partir del día siguiente en que el interesado aporle los documenfos o informes requeridos,

se reactivará eltérmino para resolver la peticiÓn'

Se enfende rá que el peticionario ha desisúido de su solicitud o de la actuaciÓn cuando no

safisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prÓrroga

hasta por un término igual.

vencidos tos términos estab/ecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido

el requerimiento, la autoridad decretará et desistimiento y el archivo del expediente,

mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual

únicamente procede recurso de reposición, sin periuicio de que la respectiva solicitud pueda

ser nuevamente presentada con ellleno de los requisitos /egales"'

Que el Articuro 317 der código Generar Der proceso en er Numerar 2 señara. "cuando

un Proceso o actuaciÓn de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus efapas' permanezca

inactivo en la secretaria det Despacho, porque no se soticita o reariza ninguna actuaciÓn

durante el plazo de un (1) año en primera o Única instancia, contados desde el día siguiente

a ta úttima notificaciÓn o desde la última ditigencia o actuaciÓn, a peticiÓn de parte o de

oficio, se decretara la terminación por Desistimiento Tácito sln necesidad de requerimiento

previo. En este evento no habrá condena en costas "o periuicios" a cargo de las parTes"'

Así las cosas, el desistimiento tácito se predica como una terminaciÓn anormal de un

procedimiento o actuaciÓn, significando que, con la acción de no hacer' es decir la no

presentación de la información solicitada, dentro de los términos propuestos' los

interesados renuncian altrámite que se pretendía continuar'

QueenrazÓnaloexpuestoenestaprovidenciayencontrándosealafechavencidala
concesión de Aguas superficiales otorgada mediante Resotución No' 00419-06' del 25 de

Julio de 2006, sin que se haya promovido trámite alguno tendiente a obtener renovaciÓn o

nueva solicitud de concesiÓn de Aguas superficiales, por parte de la interesada' este

Despacho considera que no existe fundamento de hecho, ni de derecho para continuar con

el trámite administrativo objeto de estudio en esta providencia, por lo cual se considera
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obrantes en el Expediente RGA No. 68755-0251-06, aperturado el día 23 de Mazo de
2006, cuyo asunto es Concesión de Aguas Superficiales, de la fuente hídrica denominada
LAS BRUJAS, la cual discurre por la Vereda MORARIO, del Municipio de CONFINES-
SANTANDER.

Que con base a lo dispuesto en el Decreto 1070 de 2015 y el Artículo 3 de la Ley 1437 de
2011, se debe interpretar y aplicar las disposiciones que regulan las actuaciones y
procedimientos administrativos a la luz de los principios consagrados en la Constitución
Política y las leyes especiales.

Queconfundamentoenel Artículo31 Numeral 12de laLeyggdelgg3,correspondeala
Corporación Autónoma Regional de Santander -C.A.S.-, ejercer Las funciones de evaluación,
controly seguimiento ambiental de los usos del agua, elsuelo, elaire y los demás Recursos
Naturales Renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de
sustancias o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas,
al aire, o a los suelos, así como los vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner
en peligro el normal desarrollo sostenible de los Recursos Naturales Renovables o impedir
u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones comprenden la expedición de las
respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos.

Que mediante Resolución DGL No 00001103 del 25 de noviembre de 2014, Artículo
Tercero, la Dirección General de la -C.A.S.-, delegó a los jefes de las Sedes Regionales de
Apoyo, surtir las siguientes funciones entre otras: Tramitar de oficio o a petición de parte y
de conformidad con la ley 1333 de 2009 o la norma que lo modifique o sustituya, las
investigaciones administrativas por violación a las normas sobre aprovechamiento,
protecciÓn, control, preservaclón, control, conservación y movilización de los Recursos
Naturales Renovables y el Ambiente.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTícULoPRIMERo.Porla-C.A.S'-SedeRegionaldeApoyoComunera,Cancélesey
Archívese el Expediente RGA No.68755-0251-06, aperturado el día 23 de Marzo de 2006, , d 

,

de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de la presente Providencia. / ,-

ARTíCULO SEGUNDO. Ejecutoriada la presente Providencia, dejar las respectivas I --^r\ I rvvLv eLsurIlJv. l-JEt/ul,Lrl lclud tc, PIE§CIll,C rlUV¡Uef lula, UgJaf lali f g§peUUVaS

constancias, regístrese en los libros y Base de Datos de la -C.A.S.-.

ARTíCULO TERCERO. INfOTMAT A IA SEñOrA LILIA CHAPARRO DE ARANGO, idENtifiCAdA
con Cédula de Ciudadanía No. 28.421.983, expedida en Oiba-santander, que en el evento
en que requiera el recurso hídrico denominado LAS BRUJAS, el cual discurre por la Vereda
MORARIO,. del Municipio de CONFINES-SANTANDER, deberá allegar junto con el
Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas, los siguieñtes documentos:

. Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del o interesados.
Certificado de Tradición y Libertad de los predios (No superior a tres (03) meses de
expedición).
Consignación de autoliquidación tarifa de evaluación ambiental.
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sede de Apoyo

Regional Comunera, y de conformidad con lo establecido en el Artículo 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, notifíquese
personalmente el contenido de la presente Providencia a la Señora L¡LIA CHAPARRO DE
ARANGO, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 28.421.983, expedida en Oiba-
Santander, quien se puede localizar en el predio ruraldenominado MONTEBELLO, Vereda
MORAR¡O, del Municipio de CONFINES-SANTANDER. Hágasele entrega de una copia de
la misma para su conocimiento y fines pertinentes.

De no ser posible la diligencia de notificación personal de la presente Providencia, realÍcese
conforme al procedimiento establecido en los Ar1ículos 68 y 69 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo

ARTíCULO QUINTO. Contra lo dispuesto en la presente Providencia, procede en Sede
Administrativa, Recurso de Reposición el cual podrá interponerse ante El Jefe de Oficina
Sede de Apoyo Regional Comunera de la -C.A.S.-, el cual podrá interponerse dentro de los
diez (10) dÍas hábiles siguientes a la fecha de notificación personal o al envío del
correspondiente aviso.

NOTIFíQUESE Y CÚM

TRAN
Jefe Cas Sede Regional De Comunera
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Exp. 68755-0251-06 Concesión de Aguas Superficiales
NOMBRE FIRMA

Proyectó Abq. Raúl Durán Corredor
'.,4r-

Reviso Abg. Erika Celis Peñuela. rG
Vo.Bo. lnq. Wbeimar Hernando Pérez Beltrán t)
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